
 

 

 

Resolución Nro. IESS-HB-EP-PL-2021-0042-R

Puyo, 24 de noviembre de 2021

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

 

LA RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN DEL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO

  

CONSIDERANDO:

Que,    el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…)
las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que,    el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra
regida por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que,    el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “(…)
Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,
en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas (…).”; 
 
Que,    el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que: 
“(…) El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la
ley, será responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal
obligatorio a sus afiliados. (...)"; 
 
Que,    el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, COA, establece: “(…)
Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración
cuando se efectúen en los términos previstos en la ley (…).”; 
 
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, COA, respecto de la
delegación de competencias, determina que: “(…) Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o
entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes (…)”; 
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Puyo, 24 de noviembre de 2021

Que,    la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial Nro. 395 de 4 de agosto del 2008, crea el Sistema
Nacional de Contratación Pública, y determina los principios y normas para regular los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, de aplicación obligatoria
para las entidades previstas en el artículo 1 de esta Ley; 
 
Que,    el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
determina que: “(…) Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella
deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y,
participación nacional (…)”; 
 
Que,    el inciso segundo del numeral 9a del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública -LOSNCP, en su parte pertinente, determina que:“(…)
Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad (…)”; 
 
Que,    el Portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec, es el Sistema
Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano, el mismo que es de uso
obligatorio para las Entidades sometidas a esta Ley, según lo descrito en el artículo 6,
numeral 25, y articulo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 
Que,    el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
indica que: “(…) Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web
de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de
Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este
inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley (…)”; 
 
Que,    el artículo 16 de la Ley de Seguridad Social, determina que: “(…) El Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) es una entidad pública descentralizada, creada
por la Constitución de la República, dotada de autonomía normativa, técnica,
administrativa, financiera y presupuestaria, con personería jurídica y patrimonio propio,
que tiene por objeto indelegable la prestación del Seguro General Obligatorio en todo el
territorio nacional. (...)", y el artículo 18 de la misma ley dispone que la organización y
funcionamiento del IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración,
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control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos
de sus autoridades; 
 
Que,    el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, publicada en el Registro Oficial Nro. 588 del 15 de mayo del 2009; tiene por
objeto el desarrollo y aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, en adelante la Ley, que crea el Sistema Nacional de Contratación Pública, SNCP,
de aplicación obligatoria por las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley; 
 
Que,    el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina: “Delegación.- En aplicación de los principios de
Derecho Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima
autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando no conste en
dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima
autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación 
(…)”; 
 
Que,   el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, en lo referente al Plan Anual de Contratación, dispone que: “(…)
Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de cada entidad contratante o su
delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación (PAC), el mismo que
contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se contratarán
durante ese año, en función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual de Contratación podrá ser
reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que
respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el
PAC inicial o reformulado.  Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de
conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad
presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración
del PAC hagan necesario su modificación (…)”; 
 
Que,    la Norma Técnica 406-02 “Planificación” determinada en las Normas de Control
Interno expedidas por la Contraloría General del Estado, mediante Acuerdo Nro. 39,
publicado en el Registro Oficial Nro. 87 de 14 de diciembre de 2009, y sus posteriores
reformas, determina que: “(….) El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las
obras, los bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año
fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada al Plan Nacional
de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen
general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus
reformas será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el

3/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



 

 

 

Resolución Nro. IESS-HB-EP-PL-2021-0042-R

Puyo, 24 de noviembre de 2021

portal de compras públicas www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente
información: los procesos de contratación a realizarse, la descripción del objeto a
contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de implementación del plan 
(…)”; 
 
Que,    mediante Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-DR-2018-008-RFDQ, de 21
de noviembre de 2018, el entonces Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, resolvió: “Artículo 2.- (…) se delega la facultad de autorizar el gasto
correspondiente a la gestión administrativa de cada área, conforme el Plan Operativo
Anual, aprobado por la máxima autoridad; así como, la autorización de gasto e inicio de
los procedimientos de contratación a excepción de los procesos de emergencia, conforme
el Plan Anual de Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro del ámbito de
su competencia; (…). Cuando el monto de la contratación supere la cuantía establecida
para cada Autorizador de Gasto, la autorización se gestionará en el nivel
jerárquicamente superior competente de acuerdo al monto establecido en el cuadro para
autorización de gasto y a la naturaleza de los recursos a utilizarse (…)”;  
 
Que, mediante Resolución Nº C.D. 623 de 28 de diciembre de 2020, el Consejo Directivo
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IESS, en su artículo 1, resolvió: “Aprobar
el Presupuesto Consolidado del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para el
ejercicio económico del año 2021) (…)”; “Artículo 2.- Aprobar el Fondo Presupuestario
Anual del IESS (…)”; “Artículo 3.- Aprobar el Presupuesto General de Operaciones del
IESS, (…)”; y, “Artículo 5.- “(…) emite las Disposiciones Generales para la aplicación
del Presupuesto del IESS (…)”; 
 
Que,    Mediante   Resolución Administrativa No. IESS-DG-CT-2021-001-RFDQ, de
fecha 15 de enero de 2021, el Sr. Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, aprobó el Plan Anual de Contratación 2021, el Director General del
IESS, resolvió: “Aprobar el Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para el año 2021,  cuyo monto asciende al valor de: USD
639.752.963,35 (SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
CIENCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, CON 35/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) con la siguiente distribución (…)”; 
 
Que,    en el artículo 9 de la Resolución Administrativa No.
IESS-DG-ME-2021-006-RFDQ, de 26 de abril de 2021, el Director General del IESS,
resolvió: “(…) Delegar a nivel desconcentrado, a quien haga las veces del Director
Nacional de Planificación,  mediante  resoluciones  motivadas  y  previa  solicitud  de 
las  unidades requirentes, coordinará, aprobará las reformas al Plan Anual de
Contratación e informará a la Dirección Nacional de Planificación sobre lo 
actuado(…)”; 
 
Que, mediante memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2021-5772-M del 24 de noviembre de 
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2021, el/la Ing. Ruth Noemi Procel Hoyos-Directora Administrativa del Hospital Básico
El Puyo, Encargada, solicita reformar el PAC-2021 afectando al objeto de Contratación
“ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 10:16 ÍTEMS)”;
“ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO GUANTES
DESCARTABLES, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO (GRUPO 14: 6 ÍTEMS)”; “ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 15:17 ÍTEMS)”;” ADQUISICIÓN DE
HISOPOS CON ATP, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO”; “ADQUISICIÓN DE AGENTE ESTERILIZANTE DE
PEROXIDO DE HIDRÓGENO PARA EL SERVICIO CENTRAL DE
ESTERILIZACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO (1 ITEM)”; “ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS
PARA EL SERVICIO CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN
Y REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO
17: 12 ITEMS)”; disminuyendo el Plan Anual de Contratación 2021 por un valor de 
$97370.72  (NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA  DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 72/100) sin IVA; 
  
Que, mediante memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2021-5772-M del 24 de noviembre de 
2021, el/la Ing. Ruth Noemi Procel Hoyos-Directora Administrativa del Hospital Básico
El Puyo, Encargada, solicita reformar el PAC-2021 afectando al objeto de Contratación
“ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 10:16 ÍTEMS)”;
“ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO GUANTES
DESCARTABLES, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO (GRUPO 14: 6 ÍTEMS)”; “ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS
MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 15:17 ÍTEMS)”;” ADQUISICIÓN DE
HISOPOS CON ATP, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO”; “ADQUISICIÓN DE AGENTE ESTERILIZANTE DE
PEROXIDO DE HIDRÓGENO PARA EL SERVICIO CENTRAL DE
ESTERILIZACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL
BÁSICO EL PUYO (1 ITEM)”; “ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS
PARA EL SERVICIO CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN
Y REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO
17: 12 ITEMS)”; incrementando el Plan Anual de Contratación 2021 por un valor de 
$97370.72  (NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA  DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 72/100) sin IVA; 
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Que, mediante memorando Nro. IESS-HB-EP-DA-2021-5772-M, el área requirente
anexó el informe técnico; 
 
Que, el Informe Técnico Nro. 044-2021-EN  concluye: La presente solicitud de
REFORMA MOTIVADA AL PAC en las diferentes partidas presupuestarias tiene la
finalidad de proceder con la/s siguiente/s contratación/es: 
  

“ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO
DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 10:16 ÍTEMS)”; 
 “ADQUISICIÓN DE BIENES ESTRATÉGICOS AGRUPADOS COMO
GUANTES DESCARTABLES, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO 14: 6 ÍTEMS)”; 
“ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DE USO GENERAL, SEGÚN
REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO
15:17 ÍTEMS)”; 
” ADQUISICIÓN DE HISOPOS CON ATP, SEGÚN REPROGRAMACIÓN 2021,
PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO”; 
“ADQUISICIÓN DE AGENTE ESTERILIZANTE DE PEROXIDO DE
HIDRÓGENO PARA EL SERVICIO CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, SEGÚN
PROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (1 ITEM)”; 
“ADQUISICIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA EL SERVICIO
CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, SEGÚN PROGRAMACIÓN Y
REPROGRAMACIÓN 2021, PARA EL HOSPITAL BÁSICO EL PUYO (GRUPO
17: 12 ITEMS)”; Por lo expuesto, se solicita atender la reforma planteada.

En ejercicio de las atribuciones delegadas conforme lo dispuesto en el artículo 69 numeral
1 del Código Orgánico Administrativo, COA, en concordancia con lo señalado en el
artículo 9 de la Resolución Administrativa Nro. IESS-DG-ME-2021-006-RFDQ, de 26 de
abril de 2021, a fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento General. 

RESUELVE: 
 

Art.1.- Aprobar la reforma al Plan Anual de Contratación del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social correspondiente al ejercicio fiscal 2021 de conformidad con el siguiente
detalle que forma parte del informe técnico remitido, mismo que ha sido proporcionado
bajo la exclusiva responsabilidad de el/la Ing. Ruth Noemi Procel Hoyos-Directora
Administrativa del Hospital Básico El Puyo, Encargada, 
 
DISMINUIR.- 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR
TOTAL PAC 
REFORMADO

 DISMINUCIÓN DE
PAC  

1 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Aguja espinal No
27G de
88mma120mm de
longitud punta tipo
quincke De pared
delgada para rapida
aparicion de liquido
cefalorraquideo
camara transparente
muesca para que el
estilete no resbale
mango ergonomico
con bisel atraumatico
esteril descartable

Bien Infima Cuantía 481500021 C1 C2 Unidad 318
 $                  
5.25

 $              
1,669.50

- - - - - - - - -  - -                          1,669.50 

2 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Aposito transparente
con almohadilla
absorbente 5cm x 6
5cm Poliuretano
semipermeable con
marcode fijacion
adhesivo
hipoalergenico con
papel protector rango
de tolerancia en
medidas mas sobre a
1cm esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 570
 $                  
2.00

 $              
1,140.00

- - - - - - - - -  - -                          1,140.00 

3 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Aposito transparente
con almohadilla
absorbente 8 cm x
15cm Poliuretano
semipermeable con
marcode fijacion
adhesivo
hipoalergenico con
papel protector rango
de tolerancia en
medidas mas sobre a
1cm esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 510
 $                
2.025

 $              
1,032.75

- - - - - - - - -  - -                          1,032.75 

4 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Aposito transparente
iv reforzado
pediatrico Pelicula de
poliuretano
transparente con
puerto ergonomico
borde reforzado con
marco defijacion
adhesivo hipo
alergenico etiqueta
de rotulacion con
cintas adhesivas para
fijacion de vias o
conectores de 5 cm x
5 7 cm medidas con
tolerancia de mas
sobre a1

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 1920
 $                  
1.49

 $              
2,860.80

- - - - - - - - -  - -                          2,860.80 

5 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Bolsa para drenaje
urinario adulto
Polietileno
polipropileno tubo
flexiblede conexion a
sonda y no acodable
con escala
volumetrica cada 100
ml soportede
sujecion deganchos
tubo para evacuacion
con clamp de
seguridad conector
universal con tapa de
proteccion filtro de
gases capacidad 2000
mlde capac

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 1278
 $                  
1.13

 $              
1,444.14

- - - - - - - - -  - -                          1,444.14 

6 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Cepillo para lavado
de colonoscopios
Doble cerda canal de
260 cm de largo 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 120
 $                
10.75

 $ 
             1,290.00

- - - - - - - - -  - -                          1,290.00 

7 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Circuito universal
para equipo de
ventilador adulto
manguera corrugada
sin trampa de agua 1
Manguera corrugada
1codo con puertos
adaptadores 1
adaptador en Y 1
tapa protectora 1
soporte colgante para
tubo compatible con
el equipo de la
institucion libre de
latex esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 155
 $                
15.00

 $              
2,325.00

- - - - - - - - -  - -                          2,325.00 

8 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Clip de polimero
mediano Ligaduras
de polimero no
absorbible esteril
descartable mediano
contiene un banco x
6 clips

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 345
 $                  
5.68

 $              
1,959.60

- - - - - - - - -  - -                          1,959.60 

9 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Clips de titanio
mediano a largo
Banco o cartucho
con 6 clips para
cirugia laparoscopica
tamaÃ±o mediano a 
largo

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 190
 $                  
7.50

 $              
1,425.00

- - - - - - - - -  - -                          1,425.00 

10 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Cubre zapatos
quirurgicos Tela no
tejida SMS45 gr
polipropileno 100
por ciento
impermeable a la
penetracion de
liquidos y fluidos
antiestatica diseÃ±o
anatomico con cinta
elastica resistente
con base o superficie
100 por ciento
antideslizante
depolimero de
cloruro de vinilo o de
otrasolefinas haloge

Bien Infima Cuantía 3529010963C1 C2 Par 10755
 $                  
0.22

 $              
2,366.10

- - - - - - - - -  - -                          2,366.10 

11 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Electrodo de aguja
concentrica
Desechables de 25 a
50 mm de longitud
por 0 30 a 0 60 mm
de diametro

Bien Infima Cuantía 434301013 C1 C2 Unidad 360
 $                
10.08

 $              
3,628.80

- - - - - - - - -  - -                          3,628.80 

12 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Equipo de venoclisis
150 cm mas sobre
a30 cm PVC grado
medico libre de dehp
y latex camara
cuentagotas filtro de
15 micras linea de
150 cm mas sobre a
30 cm de longitud
conector luer lock
regulador de flujo
roller puerto de
acceso en y esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 6270
 $                  
0.57

 $              
3,573.90

- - - - - - - - -  - -                          3,573.90 

13 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Esparadrapo comun
tela fuerte varias 
medidas

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 134
 $                
26.00

 $              
3,484.00

- - - - - - - - -  - -                          3,484.00 

14 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Guantes de nitrilo
talla mediano
Guantes descartables
en
acrilonitrilobutadieno
espesor de guante
minimo 0 40 mm
ambidiestro
hipoalergenico con
reborde sin polvo
absorbente no esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Par 5290
 $           
       0.29

 $              
1,534.10

- - - - - - - - -  - -                          1,534.10 

15 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Guantes quirurgicos
N 6 5 Guante
quirurgico talla 6 5
de latex suave
resistente
ligeramente
entalcado que no
desprenda particulas
de talco o latex
esteril descartable

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Par 5655
 $                  
0.22

 $             
 1,244.10

- - - - - - - - -  - -                          1,244.10 
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16 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Humidificador de
340ml a 350 ml para
canula o bigotera de
oxigeno
Humidificador
descartable con 340 a
350 ml de solucion
esteril para canula
sobre bigotera de 
oxigeno

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 1
 $           
1,994.57

 $              
1,994.57

- - - - - - - - -  - -                          1,994.57 

17 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Jeringa 20 ml con
aguja Polipropileno
jeringa hipodermica
de 3 cuerpos tapon
de embolo de caucho
para un suave
deslizamiento
volumen residual
minima graduacion
imborrable y de facil 
lectura

Bien Infima Cuantía 481500021 C1 C2 Unidad 17615
 $                  
0.10

 $              
1,761.50

- - - - - - - - -  - -                          1,761.50 

18 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Jeringa heparinizada
1 ml Polipropileno
aguja fina para
gasometrias 20 a50
UI de heparina seca
de litio esteril 
descartable

Bien Infima Cuantía 481500021 C1 C2 Unidad 750
 $                  
2.10

 $ 
             1,575.00

- - - - - - - - -  - -                          1,575.00 

19 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Solucion
desinfectante de alto
nivel ortoftaldehido
al 0 55 por cientoa 0
60 por ciento
Solucion
desinfectante de alto
nivel ortoftaldehido
al 0 55 por cientoa0
60 por ciento
compatibles con
dispositivos medicos
instrumental
quirurgico y para
reprocesamiento de
endoscopios flexibles
Con pH neutro a

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Galon 20
 $                
92.00

 $              
1,840.00

- - - - - - - - -  - -                          1,840.00 

20 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Tirillas de glicemia
Para uso hospitalario
Rango 10a600mg
sobre dl amplio
rango de hcto 10a65
por ciento tipo de
muestra capilar
venoso arterial total
Que no tenga
interferencia con
pacientes con
oxigenoterapia
utilizables en
pacientes criticos
terapia intensiva de
adultos y niÃ±os
neonatologia y he

Bien Infima Cuantía 352901091 C1 C2 Unidad 6045
 $                  
0.60

 $              
3,627.00

- - - - - - - - -  - -                          3,627.00 

21 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

Traje de proteccion
contra riesgo talla
grande Tipo 2 Tela
no tejida SMS traje
tipo everol gramaje
60 mas sobre a 5 g
sobre m2 de
polietileno
polipropileno con
una barrera anti
fluido impermeable
resistente al desgarre
capucha con elastico
que permita ajuste al
rostro ajuste elastico
en puÃ±os bast

Bien
Subasta inversa 
Electronica

352901091 C1 C2 Unidad 3750
 $                
12.00

 $            
45,000.00

- - - - - - - - -  - -                        45,000.00 

22 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS DE
USO GENERAL
SEGÚN
PROGRAMACION 
SALDO

Bien
Subasta inversa 
Electronica

352901091 C3 Unidad 1
 $         
12,067.32

 $          
  12,067.32

530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

ADQUISICION DE
DISPOSITIVOS DE
USO GENERAL
SEGÚN
PROGRAMACION 
SALDO

Bien Infima Cuantia 352901091 C3 Unidad 1
 $            
1,472.46

$ 1,472.46                        10,594.86 

                                                
TOTAL DISMINUCIÓN AL PAC (Valor que se coloca en la resolución motivada)                        97,370.72 

  
AGREGAR.- 
 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN ACTUAL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN REFORMADO 

No
CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN
DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
ACTUAL

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
ACTUAL

UNIDAD
DE
MEDIDA 
ACTUAL

CANTIDAD 
ACTUAL

VALOR
UNITARIO 
ACTUAL

VALOR
TOTAL 
ACTUAL

CÓDIGO
DE 
PARTIDA

NOMBRE 
DE 
PARTIDA

DESCRIPCIÓN DE 
CONTRATACIÓN

TIPO DE 
ADQUISICIÓN

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN

CPC 
REFORMADO

CUATRIMESTRE 
PROGRAMADO 
REFORMADO

UNIDAD DE
MEDIDA 
REFORMADA

CANTIDAD 
REFORMADA

VALOR
UNITARIO 
REFORMADO

VALOR TOTAL PAC 
REFORMADO

DISMINUCIÓN DE
PAC 

1 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

ADQUISICIÓN DE
BIENES
ESTRATÉGICOS
AGRUPADOS COMO
DISPOSITIVOS
MÉDICOS DE USO
GENERAL, SEGÚN
REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO (GRUPO
10:16 ÍTEMS)

Bien
Subasta Inversa  
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
 $                           
7,193.12

 $                             
7,193.12

 $                          7,193.12 

2 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

ADQUISICIÓN DE
BIENES
ESTRATÉGICOS
AGRUPADOS COMO
GUANTES
DESCARTABLES,
SEGÚN
REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO (GRUPO
14: 6 ÍTEMS)

Bien
Subasta Inversa  
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
 $                         
15,752.45

 $             
              15,752.45

 $                        15,752.45 

3 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

• ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS DE USO
GENERAL, SEGÚN
REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL 
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO (GRUPO
15:17 ÍTEMS)

Bien
Subasta Inversa  
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
 $                         
15,522.03

 $                           
15,522.03

 $                        15,522.03 

4 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

• ADQUISICIÓN DE
HISOPOS CON ATP,
SEGÚN
REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO

Bien
Subasta Inversa  
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
 $                         
11,375.00

 $                           
11,375.00

 $                        11,375.00 

5 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

ADQUISICIÓN DE
AGENTE
ESTERILIZANTE DE
PEROXIDO DE
HIDRÓGENO PARA
EL SERVICIO
CENTRAL DE
ESTERILIZACIÓN,
SEGÚN
PROGRAMACIÓN
2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO (1 ITEM)

Bien Régimen Especial 352901091 C3 Unidad 1
 $                           
5,514.00

 $   
                          5,514.00

 $                          5,514.00 

6 - - - - - - - - - - - 530826

Dispositivos
Médicos de
Uso 
General

• ADQUISICIÓN DE
DISPOSITIVOS
MÉDICOS PARA EL
SERVICIO
CENTRAL DE
ESTERILIZACIÓN,
SEGÚN
PROGRAMACIÓN Y
REPROGRAMACIÓN
2021, PARA EL
HOSPITAL BÁSICO
EL PUYO (GRUPO
17: 12 ITEMS)

Bien
Subasta Inversa  
Electrónica

352901091 C3 Unidad 1
 $                         
42,014.12

 $                           
42,014.12

 $                        42,014.12 

                                                
                                                
TOTAL INCREMENTO AL PAC (Valor que se coloca en la resolución motivada)  $                        97,370.72 
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Art. 2.- Disponer a la Subdirección Nacional de Compras Públicas o quien haga sus
veces en las unidades médicas la publicación de la presente Resolución Motivada en el
Portal Institucional SERCOP www.compraspublicas.gob.ec y, gestionar con la Dirección
Nacional de Comunicación Social la publicación de la presente reforma en la página web
institucional conforme lo establece la normativa legal vigente. 
 
Art. 3.- Disponer al responsable de compras públicas o quien haga sus veces en las
unidades médicas, el envío mediante correo electrónico a la siguiente dirección:
tania.rodriguezc@iess.gob.ec;andrea.gonzalez@iess.gob.ec;andrea.gonzalez@iess.gob.ec 
 de la confirmación de la carga de la presente resolución motivada en el Portal de
Compras Públicas. 
 
Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación,
en el portal, www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Por delegación del Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
  
  
 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Tania Elizabeth Rodriguez Caicedo
RESPONSABLE DE PRESUPUESTO Y/O PLANIFICACIÓN HOSPITAL

BÁSICO IESS PUYO 

Referencias: 
- IESS-HB-EP-DA-2021-5772-M 

Anexos: 
- 00_3_matriz_de_reforma_pac_044.xls
- 1_memo_en_solicitud_de_reforma_g10_16i.pdf
- 1_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_g10_16i.pdf
- 1_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_g10_16i.pdf
- 1_3_cedula_presupuestaria_5308261.pdf
- 1_4_informe_de_justificacion_g10_16i.pdf
- 1_5_informe_de_estudio_de_mercado_g10_16i.pdf
- 2_memo_en_solicitud_certificacion_pac_g14_6i.pdf
- 2_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_g14_6i.pdf
- 2_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_g14_6i.pdf
- 2_3_cedula_presupuestaria_530826.pdf
- 2_4_informe_de_justificacion_g14_6i.pdf
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- 2_5_informe_de_estudio_de_mercado_g14_6i.pdf
- 3_memo_en_solicitud_certificacion_pac_g15_17i.pdf
- 3_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_g15_17i.pdf
- 3_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_g15_17i.pdf
- 3_3_cedula_presupuestaria_530826.pdf
- 3_4_informe_de_justificacion_g15_17i.pdf
- 3_5_informe_de_estudio_de_mercado_g15_17i.pdf
- 4_memo_en_solicitud_certificacion_pac_hisopos.pdf
- 4_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_hisopos.pdf
- 4_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_hisopos.pdf
- 4_3_cedula_presupuestaria_530826.pdf
- 4_4_informe_de_justificacion_hisopos.pdf
- 4_5_informe_de_estudio_de_mercado_hisopos.part1.rar
- 4_5_informe_de_estudio_de_mercado_hisopos.part2.rar
- 5_memo_en_solicitud_certificacion_pac_agente_esteril.pdf
- 5_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_agente_este.pdf
- 5_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_agente_este.pdf
- 5_3_cedula_presupuestaria_530826.pdf
- 5_4_informe_de_justificacion_regimen.pdf
- 5_5_informe_de_estudio_de_mercado_regimen.pdf
- 6_memo_en_solicitud_certificacion_pac_g17_12i.pdf
- 6_1_memo_cp_solicitud_saldos_actualizados_g17_12i.pdf
- 6_2_memo_jf_respuesta_saldos_actualizados_disp_centr.pdf
- 6_3_cedula_presupuestaria_530826.pdf
- 6_4_informe_de_justificacion_10_items.pdf
- 6_5_informe_de_estudio_de_mercado_10_items.part1.rar
- 6_5_informe_de_estudio_de_mercado_10_items.part2.rar
- 00_2_informe_tecnico_reforma_pac_44-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Hachi UreÑa Richard Marcelo
Responsable de la Unidad de Compras Públicas del Hospital Básico El Puyo

10/10
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2021-11-24T15:32:37-0500
	TANIA ELIZABETH RODRIGUEZ CAICEDO
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




